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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Naclonal 

Autorízanse trunsferencias en el 
Presupuesto Generql, Ramo 

de Hucienda y L P. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 

DECRETO No. 638 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

25 Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 

26 y Egresos vigente, la siguiente transferencia 
de partidas del Ministerio de Hacienda: 

26 De: Reasignaciones 19601961 <i260,000.00 
A: 0701-2809 Varios 

99 Partida de Ni· 
velación (,J260,000.00 

Arto. 2.-La presente ley entrará en vigor 
27 desde la fecha de su publicación en cla Oa· 

ceta, Diario Oficial. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 

ra de Diputados.-Managua, D.N., 24 de 
31 Noviembre de 1961.-(f) J. j. Morales Ma· 

renco, D. P.-(f) Manuel f. Zurita, D. S. -
-(f) j. Zepeda Alaniz, D. S. 

31 Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managúa, D.N., 5 de Diciembre de 1961.-

31 (f) Crisanto Sacasa, S. P.- (f) Camilo Lóprz 
lrfas, S. 45.-(f) Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D.N., 13 de Diciembre de 1961.-

32 (f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.--(f) Karl j. C. H. Hüeck, Ministro 
de Estado -en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

35 
El Presidente de ia República, . 

36 a sus habitantes, 
38 
39 
40 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguienle: 

Decreto No. 639 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de. Nicaragua, 

Decretan: -

Arlo. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente, la siguiente transferencia 
de partidas del Minislerio de Hacienda: 

De: 0707-2801-A signa ciones 
Personales 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente, 
05 Viáticos y asig· 

naciones para 
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Re presentado· 
nes: 
Para IV Con· 
greso Interna· 
cional de Enti· 
dades Fiscaliza· 
doras ~21.000,00 

A: 0701·2809-Varlos 
99-Partida de Ni· 

velación (J21.000,00 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua D. N., 22 de 
Noviembre de 1961.-J.l Morales Marenco, 
D.P.-José Zepeda Alaníz, D.S.-Carlos J. 
Carrión, D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cárnara del Semdo. 
Managua, D. N., 29 de Noviembre de 196\. 
Crisanto Sacasa, S.P.-C. López lrlas, S.S. ' 
Enrique Belli, S.S. · 

Arto. 2.-La presente Ley entrará en vigor Por Tanto: Ejecútese.~Casa Presidencial. 
desde la _fe~ha d~ ~u publicación en cla Oa· -Managua, O. N., Cinco de Diciembre de 
ceta,. Diana Ohc1al. ! mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. SO· 

Dado ~n el Salón de Sesiones de la Cáma· 1 MOZA D., Presidente de la República.-Ju" 
-ra de Diputados. -Managua, D. N., 24 de· 1. C Q · t M' · t d 1 G b '6 
Noviembre de 1961. _ (f) J. J. Morales Ma· 10 • um ana, 1ms ro e a o ernac1 n 
renco, D. P.-(f) Manuel f. Zurita, D. S.- Y Anexos. 
(f) José Zepeda Alaniz, D S. 

Al Poder Ejecutivo -Cámara del Senado. 
Managua, O. N., 5 de Diciembre de 1961.- Concédese personalidad jurídica 11 la 
(f) Crlsanto Sacasa, S. P.-(f) Camilo López Asociación de Ganaderos de Rivas 
Irías, S. S.-(f) Enrique Belli, S S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, El Presidente de la República, 
Managua, D. N., 13 de Diciembre de 1961. a sus habitantes, 
- (f) LUIS A. SOMOZ' D., Presidente de 
la República.- (f) Karl J. C. H. Huek, Minis· Sabed: 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
y Crédito Público. 

DECRETO No. 637 
Otórgasc personalidad jurídica a la 
Fundación Ramón Solórzano Zavala La Cámara de Diputados y la Cámara del 

y Angela Reñazco Rivas Senado de la República de Nicaragua, 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 634 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. to.-Otórgase personalidad jurfdica 
al establecimiento denominado cf undación 
Ramó,n Solórzano Zavala. y Angela Renazco 
Rivas>, como organización del Dr. Ramón 
Solórzano Renazco Zavala y Angela Renaz. 
co Rivas, con bienes de su propio peculio, 
con domicilio en la ciudad de Managua, D. 
N., y con fines no lucrativos de educación y 
asistencia social de los ninos pobres de am· 
bos sexos, de Managua. 

Arto. 2o.-La personalidad jurfdica conce· 
dida en el Art. lo. será efectiva desde el dia 
en que aprobados los Estatutos de la Funda· 
ción por el Podtr Ejecuth·o en el Despacho 
de Gobernación y Anexos fueren publicados 
en cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Arto. 3o.-Esta ley regirá desde el dia de 
su publicación en cla Gaceta,, Diario Ofi 
cial • 

Decretam 

Arto. 1.-Concédese personalidad jurídica 
a la Asociación de Ganaderos de Rivas, cons· 
tituida con el fin de garantizar, en todos sus 
aspectos la industria ganadera. 

Arto. 2.-La representación de esta Aso
ciación la tendrá la persona o personas que 
indican sus Estatutos, debidamente aproba· 
dos, publicados en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 247 de 31 de Octubre ce 1961. 

Arto. 3.-Esta Ley empezará a regir desde 
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 15 de 
Noviembre de 1961.-0lga N. de Saballos, 
D.P.-M. F. Zurita, D S.-José Zepeda Ala· 
niz, D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 29 de Noviembre de 1961. 
Crisanto Sacasa, S.P.--C. López lrfas, S.S. 
Enrique Belli, ~.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., cinco de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno . ..:...LUIS A. SO· 
MOZi\ D., Presidente de la República.-Ju· 
lio C. Quintana, Ministro de la Gobernación. 

,"I 

t 
( 

¡ 
t 
¡ , 
.. 

l 

i 
1 

~ 

.. 

··~ 

~-_·.:~ 

www.enriquebolanos.org


,-

. ' 

LA OACl!TA--DIARIO OFICIAL 27 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

nez Román, precididos bajo la presidencia 
del compaftero julio César Escorcia, asistido 
del Secretario don Cario;; Marf n e rn el ob· 
jeto de conoi:er y aprobar el pro y ·cto de 
Estatutos presentado por la comisión redac· 

Se Aprueba los Estatutos de la Asocia~ tora integrada por los compafteros julio Cé· 
ción de Agrónomos de la Escuela Agrí- sa.r Escorcia, Alfonso Bl~nco, Car!os ~arfn, 
cola Panamericana "El Zamorano" Jaime Marlfnez, Noel Rizo, Rene Bo1orge, 

Sección de Nic~ragua Humberlo Vigil, Paul Atha y del asesor le· 
gal Dr. Enrique Sotelo Borgen, al efecto se 

N 27996 B/U N 317056 "' 270 00 leyó el proyecto de Estatutos articulo por 
9· - - 9· -..,, · artículo y compuesto de treinta y seis ar• 

No. 511 

El Presidente de la República, 

Visto el testimonio de la Escritura de 
Constitución de la Asociación de Agróno
mos de la Escuela Agrfcola Panamericana 
e El 7amorano•, Sección de Nicaragua, acto 
llevado a efecto en esta ciudad de Managua, 
a las doce meridianas del dfa diez de julio 
de mil novecientos sesenta, ante los oficios 
notariales del Dr. Enrique Sotelo Borgen. 

Acuerda: 

Primero.-Aprobar en la forma siguiente 
los Estatutos de. la Asociación de Agróno 
mos de la Escuela Agrfcola Panamericana 
cEI Zamorano>, Sección de Nicaragua, que 
dicen: 

cCarlos M.arín, Secretario de la Asocia· 
ción de Agrónomos de la Escuela Agrfcola 
Panamericana cEI Zamorano•, 

CERTlflCA: 

Que en el libro de actas y acuerdos que 
lleva esta Asociación, se encuentran aproba 
dos los Estatutos que literalmente dicen: En 
la ciudad de Managua, D. N., a las diez de 
Ja maftana del dieciseis de Octubre de mil 
novecientos sesenta y uno. Reunidos en 
Asamblea General en el Local de la f acul· 
tad de Economfa los suscritos miembros in 
tegrantes de la asociación de la Escuela Agrf· 
cola Panamericana cEl Zamorano> seftores: 
Ricardo Coronel Kautz, Manuel Coronel 
Kautz, Armando Porras González, Aquiles 
Oonzález Espinoza, Bayardo Ríos Montiel, 
Paul S .. Atha Ramírez, francisco Urbina 
Suárez, Roberto Marenco Pasos, José Marfa 
Mayorga Loáisiga, Alfonso Blandón Zele
dón, Roberto Ramfrez fajardo, Edmundo 
Ochomogo Salinas, Osear Sugraflez Hernán· 
dez, Enrique Guerrero Obando, Ronald Ze· 
laya Quintero, Mario Oonzález Argüello, Jo· 
sé Luis Chamorro Marfn, Ricardo Pasos 
Marciaq, Pedro Bustillo Lacayo, Guillermo 
Sánchez Lazo, Orlando Ortega Sandoval, 
francisco Fonseca Poveda, Humberto Vijil 
Pavedilla, Noel Rizo Rive~a, julio César Es- 1 
corcia Barreta, Mario Prado Arnuero, Carlos l 
Marln, Emilio y Edgar Vargas Guzmán, jor· 
ge Callejas Sequeira, Silvio Rodrlguez Ara· 
gón, Roberto González López, Jaime Martl·' 

tículos en total, y en consecuencia una vez 
lefdos y suficientemente discutidos el pro· 
yecto de Estatutos sometidos a nuestra con· 
sideración acordamos aprobar en todas y 
cada una de sus parles el proyecto referido 
lo mismo que la exposi~ión de motivos que 
literalmente dicen: 

cESTATUTOS> 

Arto. lo.-La Asociación de Agrónomos 
de la Escuela Agrlcola Panamericana cfl 
Zamorano>, creada por Acta de fecha diez 
de julio de mil novecientos sesenta, es una 
corporación de Agrónomos graduados en la 
Escuela Agrfcola Panamericana y residente 
en la República de Nicaragua. 

Arto. 2o.-Esta agrupación se designar! 
con el nombre de Asociación de Agrónomos 
de la Escuela Agrfcola Panamericana cEI 
Zamorano> que también se designará con las 
siglas cE. A. P. A. N.> 

Arto. 3ó.-La Asociación ajustará sus de· 
liberaciones solamente a puntos de vista es·, 
trictamente técnicos y auxilio mutuo. 

Arto. 4o.-Fines de la Asociación: Los 
propósitos y fines de la Asociación serán: 

1.)-Lograr por medio de esta Asociación 
un mejor fruto de las experiencias ob· 
tenidas en el estudio de la agronomía 
en la Escuela Agrícola Panamericana 
cEI Zamorano,; 

2 )-Crear relaciones entre la Asociación, 
las facultades y escuelas de Agricultura 
en América y muy especialmente con 
la Escuela Agrfcola Panamericana cEI 
Zamorano.t; 

3.)-Establecer nn sistema de cotización pa· 
ra surgerir candidatos a las becas que 
ofrezca la Escuela Panamericana cEI 
Zamorano-. a los estudiantes nicara· 
güenses; 

4.)-Tratar de conseguir que otras instilu· 
clones costeen estudios de especializa· 
ción en materia de agricultura; 

5.)-Tratar de conseguir el mayor número 
de becas y las mejores condiciones 
para los becados; 

6.).:...0rienlar los estudiantes que vayan a la 
escuela Agricola Panamericana de cEI 
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Zamorano>; y cualquier paf s en estu· 
dios relacjonados con agricultura; 

7.)-lncrementar el mejoramiento técnico 
en todos los ramos de la agricultura; 

8.)-Esforzarse para que Jas becas sean 
otorgadas atendiendo únicamente a la 
capacidad de los solicitantes; -

9 )-Ofrec'!r los servicios de la Asociación 
como organismo de consulta en todos 
los ramos de la Agricultura y en todo 
lo que se relacione con las actividades 
agricolas de la República; 

10.)-Lograr un mayor acercamiento y coo· 
peración de ayuda mutua entre todos 
los Agrónomos egresados de la Escuela 
Agrfcola Panamericana cfl Zamora· 
en particular y en general de todos los 
Agrónomos de la República; 

11.)-Desarrollar cualquier otras actividades 
pertinentes; 

Arto. 5o.-De conformidad con las finali· 
dades y propósitos de esta Asociación, se· 
rán socios de la agrupación: 
1.)-Los nicaragüenses adultos que hayan 

obtenido sus correspondi'!ntes titulas de 
Agrónomos en la Escuela Agricola Pan
americana cEI Zamorang,; 

2.) --Todos los egresados de la Escuela Agrf· 
cola Panamericana e El Zamorano•, que 
hayan obtenido su correspondiente tltu· 
lo de Agronomo y residan temporal o 
permanentemente en Nicaragua. 

Arto. 60.-Habrán tres categorfas de so
cios: 
1.)-Socios honorarios; 
2.)-Socios Fundadores; y_ 
3.)-Socios Activos. 

Será socio honorario toda persona que 
haya contribuido de manera notable al me
joramiento de la Asociación, la elección pa
ra socio honorarario se sujetará a la apro· 
ción unanime de la junta Directiva y la rati· 
ficación por mayorfa de los asociados. 

. Socios Fundadores serán los que hayan 
1sistido a la primera sesión de la Asamblea 
tie la Sociedad y que hayan firmado el Acta 

\ constitutiva y contribuido económicamente 
en la forma que senalan nuestros Estatutos. 

Serán socios activos los que posteriormen· 
te manifiestan por escrito su deseo de ingre
sar a la Asociación y llenen los requisitos 
senalados en el Arto. quinto. 

Arto. 7o.-Ademas de los requisitos esta· 
blecidos en el arlfculo quinto, un candidato 
para socio activo de la asociación debe lle
nar para tal fm el formulario suministrado 
por la Asociación, formulario que una:vez 
llenado será enviado al Secretario de la Aso
ciación y éste lo. presentará a la Dlr~ctiya de 
la Asociación en la primera reunión ordina
ria que celebre la Directiva de la Asociación 

; . .... ~~ . . ,.:·: 

en la primera reunión ordinaria que celebre 
la Directiva de la Asociación, la que por ma· 
yorfa de voto presente decidirá la aceptación 
del candidato. 

Arto. 80.-Solamente los socios activos y. 
los fundadores tienen voz y voto en las deli· 
beraciones, pudiendo ser elegidos para los 
cargos de la junta Directiva. Correspon· 
diendoles durante los tres primeros anos, a 
los socios f.undadores la presidencia, Tesare· 
ria de la Asociación en forma exclusiva. Los 
socios honorarios únicamente tendrán voz· 
en ~a deliberación. 

Arto. 9o.-Todos los socios están obliga
dos a cumplir los preceptos establebidos en 
estos Estatutos, las resoluciones de la Asam· 
blea General y los acuerdos y no1 mas que 
dicte la junta Directiva. 

Arto. 10.-EI carácter del socio activo se 
pierde: 

a )-Por renuncia irrevocable; 
b )- Por faltar a los deberes que imponen los 

Estatutos; 
c )-Por representar o servir intereses opues· 

tos a los de la Asociación, o por tener 
compromisos que estorben el desarrollo 
del paograma de la misma. 

Arto. 11.-Los miembros de la Asociación 
están obligados a pagar t'n Tesorería una 
cuota de ingresos de CS200.00 y una cuota 
de es) 0.00 y a contribuir con las cuotas de 
carácter extraordinario que se fijen por la 
Junta Directiva o la Asamblea General en su 
caso. 

El socio que sin ninguna excusa dejare de 
pagar las cuotas mensuales correspondientes 
a tres meses, perderá su calidad de tal y la 
Junta Directiva no podrá de volver a adml· 
tirio, sin que previamente pague una cuota 
correspondiente a todo el período de la nio· 
ra. La ref(rida excusa deberá ser presenta· 
da por escrito dentro de los primeros diez 
dfas del mes siguiente, por Secretaria, para 
que la junta Directiva resuelva en su próxi· 
ma sesión. El socio que se ausente del país, 
dando previo aviso, por más de tres meses, 
está exento de cuotas. 

Arto. 12.-Todos los miembros de la Aso
ciación están obligados a: 
a ) - Concurrir a las Asambleas Generales; 
b )-Desempenar los cargos y funciones que 

se les encomienden salvo fuerza mayor o 
causa justa a juicio de la junt11 Directiva; 

c) Pagar las cuotas o ..contribuciones que 
la Asociación acuerde; 

d) - Cooperar 'a la solución de los problemas 
relacionad9s -con los fines de la entidad. 

Arto. 13.-La Asociación ejercerá sus fun· 
clones y_ logrará sus fines, por medio de los 
siguientes organos. Asamblea General y 

· .. 

f 

·.;., 
•,-

,,, 

•, 

www.enriquebolanos.org


-~ --
J~~ 

·~ 

LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 29 

junta Directiva que constituyen el Gobierno Arto. 20.-la Asamblea General no podrá 
de la Asociación. acordar la disolución de la Asociación antes 

Arto. 14.-De la Asamblea General: las de que transcurra el plazo de diez anos con· 
facultades de la Asamblea General de la Aso· lados desde el decreto det Poder Ejecutivo 
ciación serán todas las tendientes a la reali que apruebe los presentes Estatutos; 
zación o cumplimiento de los fines estable· Arto. 21.-De la junta Directiva: Tendrá 
cidos y además de dicha asa1nblea fijará a- su asiento en esta ciudad capital y procurará 
nualmente, en su respectiva reunión ordina· disponer de un local permanente. Celebra· 
ria, la cuota en dinero que sus miembros de· rá sesiones obligatorias cada mes y convo· 
han pagar. Podrá otorgar e honoris causa>, cada por el Presidente, cuantas veces él lo 
la calidad de socio de la Asociación de agro· estime necesPrio. 
nomos que merezcan tal distinción. Arto. 22. -La junta Directiva estará cons· 

Arto. 15.-La ·Asamblea General deberá titufda: 
reunirse en esta clúdad capital para celebrar 1 a )-De un Presidente; 
Sesión Ordinaria el 2o. Domingo de Mayo y 1 b )-De un Vi~e·Presidente! 
Diciembre de cada ano a las 10 a.m. en el c )-De un Primer Secretario;_ 

d )-De un Segundo Secretario; 
local que indique el Presidente de la Aso· e )-De un Tesorero; 
ciación. Allf mismo la Asamblea resolverá f )-De un Segundo Tesorero; 
el número de sesiones que sin interrupción 
va a celebrar. -

Arto. 16.-la agenda a que se someterá 
toda Asamblea Ordinaria será la siguiente: 
1).-Determinación del Quórum, pasando 

lista de los asistentes; 

2~-EI Presidente declara instalada la Asam· 
blea y abierta la sesión; 

3).-lectura y aprobación del Acta de la 
Asamblea anterior; 

4). -Informe del Tesorero sobre la situación 
económica de la Sociedad; 

5).-lnforme del Secretario; 
6).-Presentación de mociones, las que de 

berán ser por escrito; 
7).-Debales sobre las mociones; 
8). - Elección de la Junta Directiva cuando 

proceda; 
9).-EI Presidente declara levantada la se· 

sión. 

Arto. 17.-la Asamblea General celebrará 
sesiones extraordinarias cuando al efecto sea 
convocada por la junta Directiva de la Aso
ciación con quince días de anticipación, en 
uno o varios Diarios de la localidad, indican
do el objeto de la convocatoria. 

Arlo. 1.S.-Para que haya reunión de la 
Asamblea General se necesitará la concu· 
rrencia de la mitad más uno de los miem· 
bros e igualmente de la mitad más uno de 
los votos de los concurrentes para la validez 
de sus acuerdos. 

Arlo. 19.-En las actas de la Asamblea 
General se anotarán los nombres de los so· 
cios asistentes, del que preside la reunión y 
del que actúa como ~ecretario, quien deberá 
redactar un resumen de los discutidos y de 
las resoluciones que se adopten. Estas ac· 
tas serán autorizadas por las firmas de los 
Directivos asistentes. 

g )-De un fiscal; 
h )-De dos vocales consejeros. 

Todos ellos tendrán esos mismos caracte 
res respecto de la Asociación. Los vocales 
Consejeros ejercerán por su orden las fun
ciones de los miembros de la junta Directiva 
que faltaren. 

Arto. 23.-:-los miembros que integran la 
junta Directiva de la Asociación serán elec· 
tos en la Asamblea General Ordinaria co
rrespondiente al segundo Domingo del mes 
de Diciembre por mayoria de votos presen
tes, la votación se practicará individualmen
te y por voto público, salvo que la junta Di
rectiva por unanimidad acuerde verificarla 
secretamente, eligiendo los miembros en or· 
den a los cargos senalados en el Artículo 
22. 

Arto. 24.-Además los miembros de la 
Asociación domiciliados en los demás De
partamentos de la República, esto es, excep· 
tuando los de Managua, podrán nombrar un 
delegado de ellos que concurra cuando lo 
tenga a bien a las sesiones de la junta Di· 
rectiva; pero sin que su asistencia influya 
en la formación del respectivo quorum. 

Arlo. 25.-Para que haya quórum en las 
sesiones de la junta Directiva será necesaria 
la asistencia de cinco de sus miembros. 

La junta Directiva en casos excepcionales, 
acordará los gastos que sean necesarios y el 
pago de las cuotas respectivas, y sus reso· 
luciones a este respecto sólo las podrá revo
car la Asamblea General. 

Arto. 26.-Del Presidente: 

\~-Representará judicial y extrajud1cial
mente a la Asociación con las facultades 
de apoderado general; 

2) . ..:_Presidirá las sesiones de la Asamblea 
General y de la junta Directiva; 

3).-Autorizará con su vi:;to bueno todo gas 
to que exceda de <S 200.oo. 
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Arto. 27.-El Vice ·Presidente ejercerá las 
funciones del Presidente en toda falta abso· 
lula o temporal de él. 

Arto. 28.-EI primer Secretario será órga· 
no de comunicación de la Asociación y por 
consiguiente organo de la Asamblea Gene
ral y de la Directiva. Formará y cuidará el 
Archivo de ambas, redactará el acta de las 
sesiones de ambos organismos y presentará 
un informe circunstancial en las reuniones 
de la Asamblea General. 

Arto. 29.-EI Segundo Secretario colabo· 
rará con el Primer Secretario en el cumpli· 
miento de sus atribuciones y lo sustituirá 
cuando falte. Especialmente colaborará en 
la preparación del material y ordenación de 
éste en las sesiones de la junta Directiva y 
de la Asamblea General. 

Arto. 30.-EI Tesorero colectará y guar· 
dará, invertirá los fondos dt- la Asociación 
de conformidad con lo dispuesto en las 
Asambleas Generales y de la Junta Directiva 
en sus casos, llevando cuenta detallada y 
documentada de los ingresos y egresos de 
la Asociación. Los fondos de la Asociación 
serán depositados en un Banco o casa ban· 
caria autorizada de la capital; pero todos los 
pagos que excedan de veinte córdobas, se 
harán por cheques con la firma del Presl· 
dente. 

Arto. 31.-EI Tesorero deberá presentar al 
Presidente en la Asamblea General Ordina· 
ria de fin de ano, un informe del estado ge 
neral de ingresos y egresos de la Tesorerla 
a su cargo. 

Arto. 32.-EI fiscal velará por el cumpli· 
miento de los Estatutos de la Asociación y 
de las resoluciones de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva, pudiendo acusar pú· 
blicamente en la Asamblea General a cual· 
quier miembro de la Asociación que con sus 
actos perjudicara los intereses y el prestigio 
de la Asociación, acusación que declatada 
admisible por la Asamblea General amerita· 
re la expulsión del culpable. 

Arto. 33.-Constituirán los fondos de la 
Asociación: 
a )-Las contribuciones ordinarias y extraor

dinarias acordadas por la Asociacion; 
b )-Las donaciones que se hagan a la Aso· 

elación; 
c )-Las subvenciones que acuerde· a su fa. 

vor, instituciones públicas y privadas. 

Arto. 34.-Los vocales consejeros harán 
las veces, por su orden de los otros miem 
bros de la junta Directiva que faltaren abso· 
luta o temporalmente. 

Arto. 35.-Las Asambleas ExtraorJinarias 
serán convocadas, cuando la junta Directiva 
lo acuerde, o a solicitud escrita de un tercio 
de la Asociación. En todo taso la Asam· 
blea General Extraordinaria deberá insertar· 

sarse en la convocatoria, el temario a tra· 
tarse. 

Arto. 36.-La junta Directiva establecerá 
las sanciones que se impondrán a los asocia· 
dos que violen estos Estatutos, las resoluclo· 
nes de la As¡mblea General o de la Junta 
Directiva. 

Arto. 37.-Los presentes Estatutos comen· 
zarán a regir desde su publicación en cLa 
Gaceta~, Diario Oficial. 

V lelda que fue la presente acta la encon
mos conforme, aprobamos, ratificamos y fir. 
mamos todos. Ricardo Coronel Kautz.-Ar· 
mando Porras González.-Aquiles González· 
Espinoza.-Bayardo Ríos Móntiel.- Paul S. 
Atha Ramrrez.-Francisco Urbina Suarez.
Roberto Marenco Pasos. -José Mar(a Mayor· 
ga Loaisiga.- Alfonso Blandón Zeledón.
Roberto Ramfrez Fajardo.-Edmundo Ocho· 
mogo Salinas.-Oscar Sugranez Hernández. 
Enrique Guerrero Obando.- Ronald Zelaya 
Quintero.-Mario Oonzález ArgQello.- José 
Luis Chamorro Marln.-Ricardo Pasos Mar· 
ciaq.- Pedro Bustillo Lacayo. - Guillermo 
Sánchez Lazo.- Orlando Ortega Sandoval. 
-Francisco fo¡~seca Poveda - Humberto 
Vigil Pevedilla.- Noel Rizo Rivera.- julio 
César Escorcla Barreto.- Mario Prado Ar· 
nuero.- Carlos Marín.- Emilio Edgar Var
gas Guzman. -Jorge Callejas Sequeira.-Sil· 
vio Rodrlguez Aragón. - Roberto Oonzález 
López.-Jaime ,Martlnez Román. 

Es conforme con su original. -Managua, D. 
N., dieciocho de Noviembre de mil. nove
cientos sesenta y uno. - Carlos Mario, Secre· 
fario. 

Segundo.- Cualquier reforma a los pre· 
sentes Estatutos, deberá someterse a la apro· 
bación del Ejecutivo, el cual en cualquier 
momento si juzgare que esta Asociación. no 
se ajusta a las leyes y a sus propios regla· 
mentos, podrá revocar la aprobación dada y 
proceder a su disolución sin que en ningJn 
caso las decisiones del Ejecutivo a este res
pecto, puedan ser objeto de reclamo o in· 
demnlzación alguna. 

En todo caso el Ministerio de Gobernación 
se reserva el derecho y queda por consiguien· 
te facultado para la suspención de los Esta· 
tutos en forma provisional o dtfinitiva cuan· 
do a su juicio lo estime conveniente o por 
quejas de los dos tercios de los Asociados 
debidamente fundamentada. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nllgua, D.N., 2.1 de Noviembre de 1961.
LUIS A. SOMOZA D.- El Ministro de la 
Oobernación.-julio C; Quintana. 
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Hacienda y Cr•dlto Público 

Bonificaci6n a favor del Sr. Adminis
trador de Rentas de l\'latagalpa 

No.55 

Mlnleterlo de Economla 

Der6gase el Decreto No. 21 de 8 de 
Septiembre de 196 l 

DECRETO No. 41 

El Presidente de la República, El Presidente de la República, 
Considerando: en uso de sus facultades legales: 

1.-En nota del 25 de Octubre de 1960 se f Considerando: 
dirigió al Ministerio de Hacienda el defensor 1 
de Oficio de cuentadantes del Tribunal de -
Cuentas exponiendo que el contador de glo Que por Decreto No. 21 pub'icado en cla 
sa del Tribunal le formuló un reparo por Oaceta• el 1 o. de Diciembre del corriente 
Tresclento8 Córdobas al Administrados de ano, se suspendió, hasta nueva disposición 
Rentas de Matagalpa don Jaime Castro Cano del Poder Ejecutivo, la importación de telas 
con motivo de una boleta de entero No.81240 ralas de algodón no adornado que pesen 
que no habla sido presentada por el cuenta- menos de ochenta gramos por me•ro cua· 
dante; que dicho reparo fué derallado con el drado y no excedan de cien hilos por pulga· 
número ocho en las cuentas correspondien da cuadrada¡ . 
tes al semestre de Enero a junio de 1960. 
Que como el Contador no encontraba sufí-

11 

cientes las razones del cuentadante, para Que en N.icaragua ya entró en vigor el 
ameritar el desvanecimiento del reparo; y •Protocolo al Convenio Centroamericano 
encontrando razonables las razones del cuen sobre Equiparación de Gravámenes a la lm· 
tadante, de que como nunca fué encontrada portación que lué suscrito en Managua el 13 
la boleta a pesar de haber pasado un ano de Diciembre de 1960 y que senala un gra
cuando se le hizo el reparo, era probable vamen uniforme centrnamericano regulando 
que al incinerar papelerfa de acuerdo con en nuev-a forma las importaciones de me-rea· 
órdenes de la Dirección General de Ingresos, derfas entre las' cuales se hallan las telas 
se haya confundido y quemado entre los pa· mencionadas en el Considerando anterior. 

Por Tanto: peles inservibles; pedfa la bonificación de 14 
suma de Trescientos Córdobas )'a dicha. 

fl,...;..fl Ministerio de Hacienda solicitó la De conformidad con el Arto. 2o. del De-
opinión del Tribunal de Cuentas, que la creta No. 21 arriba citado,-
emitió en nota 2182 del 2 de Noviembre de 
1960 considerando prudente pronunciarse 
en contra de la bonificación y trasladar el re 
paro al juicio siguiente en espera de que 
transcurra un tiempo prudencial mayor que 
permita una más segura opinión al respecto. 
Posteriormente en Nota No. 1645 del 19 de 
Octubre del corriente afio el Ministerio de 
Hacienda recibió una nueva opinión del Tri· 
bunal de Cuentas, expresando que al haber 
transcurrido un ano sin que produjera nin· 
gún reclamo que tuviera relación con la pér
dida de la boleta, se pronunciaba en favor 
de la bonificación. 

Por Tanto: 

Acuerda: 

Unico.-Bonificar en favor del senor Jai· 
me Castro Cano, Administrador de Rentas 
de Matagalpa en la época del reparo, la su· 
ma de Trescientos Córdobas a que se refie
ren los considerandos del presente acuerdo. 

Comuniquese.;--Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., a los seis dfas del mes de Di
ciembre de niil novecientos sesenta y uno. 
-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
la República.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Mi· 
nistro de Hacienda y C. P. 

Decreta: 

Arto. lo.- -Derógase el Decreto No. 21 del 
8 de Septiembre de 1961 que suspendió las 
importaciones de telas ralas de algodón 

Arto. 2o.-Este Decreto comenzará a regir 
desde hoy y deberá ser publicado en cla 
Gaceta,, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los trece dfas del mes de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. so. 
MOZA D., Presidente de la República.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomfa, J. J. Lugo Marenco. 

Educación Públlca 

Nuevo Titulado 

No. 328 

El Presidente de la Repúblic::a, 
Considerando: 

Que el Bachitler Humberto Sánchez Aráuz, 
natural de Masaya, Departamento de Masa
ya, Repáblica de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Tftulo de Doctor en Derecho, en 
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virtud de presentar el correspondiente Di· mo ejercer el comercio de todos aquellos 
ploma librado por la Universidad Nacional artfculos de uso inmediato y necesario en la 
Autónoma de Nicaragua, a los doce dfas ganaderfa. 
del mes de julio de mil novecientos sesenta 
y uno, Capitulo 11 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Hum· 
berto Sánchez Aráuz, el Tlturo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que las Leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua. D. N., 13 de Diciembre de 1961.
LUIS A. SOMOZA. D.-EI Ministro de Edu· 
cación Pública por la Ley, Heliodoro Mon· 
tes Oonzález. 

Agrloultura y Ganaderla 

- 1 ;:;amento para la Ley Creadora de 
·Ti:·Empresa Nacional de Productos 

Lácteos 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren 

los artlculos 150 y 195 inc. Jo. Cn., 

Decreta: 

el siguiente Reglamento para la ley creadora 
de la Empresa Nacional de Productos Lác· 
teos. (Decreto Ejecutivo de 8 de Abril de 
1960 y su reforma de 24 de Marzo de 1961, 
publicado en cLa Gaceta, Nos. 97 y U.21 de 
3 de Ma.Yo de 1960 y de JO de Mayo de _1961 1 

respectivamente). ~ -

Capítulo 1 

Constitución y Objeto 
Artfculo lo. - La Empresa Nacional de 

Productos Lácteos, es un Ente Autónomo 
cuyo capital pertenece al Estado en su lota 
lidad. Constituye una entidad de interés 
público, del dominio com~cial del Estado, 
con su autonomfa administrativa, personali· 
dad jurf dka, patrimonio propio y plena ca· 
pacidad para adquirir derechos y contraer 
obligaciones de duración iudeflnlda, todo 
de conformidad con los Arios. 271 a 274 
Cn., su ley creadora y el presente regla· 
mento. . 

En el texto del presente Reglamento, la 
Empresa Nacional de Productos Lácteos se 
denominará simplemente cla Empresa•. 

ArUculo 2o.--Entre las actividades nece 
sarias, convenientes o aconsejables para el 
logro de los objétivos de la Empresa, a que 
se refiere el inciso e) del Arto. Jo. de su ley 
creadora, aquella podrá comprar y operar 
plantas para la preparación de alimentos 
para la industria animal, especialmente los 
destinados a la producción de leche, :asf co· 

Organización Administrativa 
junta Directiva 

Articulo 3o.-Los cinco miembros propie· 
tarios que integran la junta Directiva serán 
nombrados con la designación de sus res· 
pectivos cargos. asf: un Presidente, un Vice· 
Presidente, un Tesorero, un Secretario y un 
Vocal. Cada uno de éstos tendrá su Suplen· 
te respectivo. 

ArUcu1o 4o. - Además de las facultades 
generales que la ley concede a los miembros 
de la Junta Directiva, cada uno de ellos ten· 
drá las atribuciones especificas que se dela· 
flan a continuación, las cuales pasarán a sus 
respectivos Suplentes, en caso de ausencia 
del Propietario: 

1.)-Del Presidente: 

a )-Convocar a sesiones de la junta Direc· 
Uva. Presidirlas. Abrir y cerrar las se· 
siones, asf como suspenderlas y reanu· 
darlas. 

b )-Dirigir las discusiones en las sesiones y 
tomar las votaciones. 

c )-Decidir con doble voto en caso de em· 
pate. 

d )-firmar iunto con el Tesorero los che· · 
quei contra la cuenta de Tesorerfa. 

2.)-Del Vice-Presidente: 

a )-Presidirá las sesiones durante la falta 
del Presidente, teniendo en este caso las 
atribuciones de aquel mientras dure su 
ausencia, y no se haya incorporado a la 
s~sión el Presidente suplente. 

3.)-Del Tesorero: 

a )-Estará encargado de la custodia y con· 
trol de los Ingresos de la Empresa. Para 
este fin, ésta abrirá en el Banco Naclo· 
nal de Nicaragua dos cuentas que se 
ltamarán: cEmpresa Nacional de Pro· 
duetos Lácteos-Cuenta Tesorerfa.. Y 
cEmpresa Nacional de Productos Lác· 
teos - Cuenta Gerencia,. La primera 
de esas cuentas solo podrá ser afectada 
por cheques firmados conjuntamente 
por el Presidente y por el Tesorero y en 
ella se depositarán diariamente todos 
los ingresos de la Empresa. La otra 
cuenta, o sea la de la Gerencia, única· 
mente podrá ser afectada por cheques 
firmados conjuntamente por el Gerente 
General y el jefe Contador y en ella se 
depositarán los fondos que el Presiden
te y el Tesorero pongan a la orden de 
la Gerencia para efectuar pagos dentro 
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del giro ordinario de los negocios de la 
Empresa. 

En caso de ausencia o falta temporal 
de cualquiera de los funcionarios men
cionados, la junta Directiva designará 
quien llenará la vacante para el manejo 
de la cuenta respectiva, dando aviso al 
Banco, por Secretarfa. 

b )-Vigilar que la contabilidad de la Em· 
presa se lleve de conformidad con la 
Ley. 

· c )-Presentar a la Junta Directiva, mensual
mente. el estado de la Cuenta Tesorerfa 
relativo al mes anterior, y enviar al Po· 
der Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Agricultura y Ganaderia una copia de· 
tallada de tal estado de cuentas para su 
conocimiento y estudio. Esta diligen 
cia no deberá omitirse nunca. 

d )-Usar el sello de la Tesoreifa para dar 
autenticidad a los documentos que firme. 

4.)-Del Secrttario: 

a )-Ser el órgano de comunicación de la 
junta Directiva. 

b )-Redactar las actas de las sesiones de la 
Junta Directiva, leerlas en borrador y 
hacerlas poner en el libro respectivo 
de~pués de aprobadas, cuidando de que 
sean cubiertas con las firmas respectivas. 

c )-Las actas comprenderán clara y sucinta
mente todo lo que se hubiese discutido 
y resuelto, lo mismo que el voto parli· 
cular o lo que cualquier Director hubie
se pedido expresamente en la discusión, 
que se consigne. 

El Director que se incorpore a la se 
sión después de haberse aprobado al· 
guna resolución, tendrá derecho para 
consignar su voto razonado, si asf lo pi· 
diere en la misma sesión. 

d )-Custodiar el archivo de la ]Unta Directi· 
va incluso correspondencia documentos 
y Libros de Actas. 

e )-Usar de los sellos de la junta Directiva 
y de la Secretar( a. 

5 )-Del Vocal: 

a )-Tendrá a su cargo las funciones de la 
Secretarla durante las sesiones a que no 
asista el Secretario y mientras no se in
corpore cl respectivo suplente. 

b )-De manera especial, el Vocal tendrá a 
su cargo la supervigilancia para que las 
funciones del Auditor se realicen con la 
amplitud y eficiencia necesarias. 

Articulo 5o.-Cuando un Director Propie· 
tario no pueda concurrir a sesión lo avisará 
a la Gerencia General para que ésta pida su 
asistencia al Suplente respectivo, quien llena· 
rá la va~ante durante la sesión o sesiones pa· 

ra que fué citado, en su caso, devengado la 
dieta o dietas correspondientes. 

Articulo 60.-La Junta Directiva tiene la 
facultad amplia y necesaria para actuar en 
representación de la Empresa, come apode· 
rado generalfsimo. 

Sin perjuicio de los poderes conferidos al 
Gerente General, la junta Directiva podrá 
otorgar poderes especiales para ejecutar ne· 
gocios determinados a nombre de la Empre· 
sa. En los documentos respectivos se inser
tará el acta de la junta Directiva en que cons· 
te lo acordado por ésta y la designación de 
la persona que deba comparecer con su re. 
presentación. 

De la Gerencia General 

Articulo 7o.-La administración de los 
negocios de la Empresa estará a cargo del 
Gerente General, quien en el desempefto de 
sus atribuciones y deberes actuará bajo la 
dirección de la Junta Directiva. El Regla
mento Interno Administrativo de la Empresa 
emitido por la Junta Uirectiva, regulará el 
trabajo de la Gf'rencia General. 

Arlfculo 80.-EI Gerente General es el 
principal funcionario ejecutivo de la Empre
sa, para llevar a la práctica las resolucio· 
nes de la junta Directiva y para ejecutar los 
actos y contratos necesarios al giro ordina· 
rio del negocio. Para este fin, ta Junta Di· 
rectiva le otorgará poder general para la ad· 
ministración de los negocios de la Empresa, 
con poderes para representarla Judicial y Ex· 
trajudicialmente, sin mas limitaciones de 
que para vender, gravar, donar y de cual· 
quier otra manera enajenar los bienes in
muebles o plantas de la Emprtsa, o pRrtes 
sustanciales de las mismas, as( como para 
comprar inmuebles y obtener o conceder 
préstamos a nombre de la misma, necesitará 
de la autorización previa de la junta Direc
tiva. En el desempefto de su mandato co· 
mo Gerente General, éste podrá pedir posi
ciones y absolverlas; transigir, desistir y 
aceptar desistimientos en cualquier instancia 
y aun en recurso de casación; desistir del 
recurso extraordinario de amparo; deferir la 
promesa decisoria y aceptar su delación;_ 
operar cualesquiera novaciones; recusar con 
causa; girar letras, libranzas y suscribir pa· 
garés y otros documentos de esta clase. 

Articulo 9o.-La CUl'nta cEmpresa Nacio· 
nal de Productos Lacteos-Cuenta Gerencia• 
a que se refiere el articulo 4o. Inciso Jo. se· 
rá alimentada con traslados de fondos que 
se harán de los depositados en la cuenta 
cEmpresa Nacional de Productos Lacteos· 
Cuenta Tesorerfa•, mencionada en el mismo 
articulo. Para este fin, el Gerente General 
y el jefe Contador pasarán solicitud escrita 
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al Presidente y al Tesorero, con copia al 
Auditor, en que se detallarán los gastos que 
se necesite hacer. Si el Presidente aproba· 
re la solicitud, la pasará al Tesorero para el 
otorgamiento del cheque correspondiente, 
si este funcionario no tuviere ninguna ob· 
jeción que formular. 

los fines para que ha sido creada, la Empre· 
sa Nacional de Productos Lacteos adquirirá 
el Activo y Pasivo de la Cornpaftla Nacio· 
nal de Productores de Leche, S.A., com· 
prando por su valor nomlnal las 11cciones 
de ésta que actualmente pert.-necen casi et1 
su totalidad a los Entes Autónomos del f::s· 
tado: Instituto de fomento Nacional, Ban 

Artfculo 100.-Sernanalrnente la Gerencia CQ Nacional de Nicaragua e Instituto Nica· 
General rendirá informe por escrito a la jun· ragOense de la Vivienda. Una vez conclui· 
ta Directiva, del movimiento habido en la da esa transacción, procederá inmediatamen· 
Cuenta Gerencia, con copia a la Auditoria, te a hacer una revaluación de los activos de 
acomp\nando además las informaciones si· la Compaf'lla Naclo_nal de Produclotes de 

. 1 Leche S.A., que servirá de base para formU· 
guienles. lar el aal~nce Inicial con que c~menzari 
a )-Compras Totales de leche, indicando la. sus operaciones la Empresa Nacional de 

cantidad que se vendió corno fluida y Productos Lacteos, sobre una base real y 
la que se dedicó para fines industriales depurada. En caso de que ese Balance acu· 

· sare una ganancia en esa operación inicial, 
b )-Detalle de la venia de productos lácteos el valor de ella constituirá un crédito a fa. 

por cada articulo, separando las ve~tas vor del Fisco y a cargo de la Empresa, el 
al contado de las efectuadas al Crédito¡ cual será pagado con entregas de productos 

c )-El movimiento de efectivo en Caja y lácteos al Estado, en la forma de cuotas pe-
Bancos¡ riódicas, conforme convenio que se concer· 

d )-Una estlmacl6n del Estado de Ganan· tará con .el Poder Ejecutivo. 
cías y Pérdidas, con los comentarios del En caso contrario, en que ese Balance 
caso; arroje pérdida en la operación Inicial mert• 

e) Cualquiera otra información pedida por clonada, ésta ser' absorbida por el Estado 
la Junta Directiva; de manera que siempre la Empresa inicie 

De la A uditorla 

Articulo llo.--El Cargo de Auditor es in· 
compatible con los trabajos administrativos 
dentro de la Empresa. El Auditor no debe· 
r4 tener parentesco con el Gerente General 
o con los jefes de Departamentos, dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o se· 
gunda de afinidad. 

Actfculo 120. El Auditor recibirá una co· 
pia de los informes semanales que la Geren· 
cla General pasará a la Junta Directiva, y de 
berá remitir a ésta durante la semana ~I· 
guiente, sus comentarlos escritos, sobre esos 
informes. 

sus operaciones con un capital de Siete Mi· 
llones de Córdobas (~ 7.000.000.00). El 
valor de esta pérdida se convertirá en un 
adeudo del Fisco a favor de la Empresa, una 
vez que el Tribunal de Cuentas haya ceatifl· 
cado la exactitud del Balance referido. El 
Poder Ejecutivo procederá a cancelar ese 
adeudo haciendo uso de los fondos que pa
ra el efecto figuren tn los próximos Presu· 
puestos General de Gastos de la Nación. 

Articulo 14.-Entre los fines especiales a 
que se refiere el Arto. 19 de su ley creadora, 
la Empresa Nacional de Productos Lacteos 
destinará el diez por ciento (1 O°lo) de las uti 
lidades anuales, en beneficio de los f uncio· 

Capital y Reservas narios y empleados al servicio de la misma, 
- distribuyendo esa cantidad a prorrata de los 

Artfculo 130.-El Capifal inicial de la Em· sueldos respectivos, 0 destinándolas a obras 
presa es de Siete Millones de Córdobas. • . . de carácter social y beneficio económico de 
((J. 7.000.000 00), tal como lo establece el los mismos, en la forma que lo determine la 
Decreto de 24 de Marzo de 1961, publicado junta Directiva. 

en cla Gaceta• No. 119 de 30 de Mayo de Articulo 15.-EI presente Reglamento em· 
1961, que han sido aportados por el Estado pezará a regir desde la fecha de su publica· 
de conformidad con lo dispuesto en el ar- ción en e La Gaceta•, Diario Oficial. Mana .. 
tfculo 81, del Decreto Legislativo No. 604 gua, Distrito Nacional, quince de Noviembre 
de 30 de junio de 1961, que votó el Presu· de mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. 
puesto General de Ingresos y Egresos para SOMOZA D., Presidente de la República.
el ano fiscal de 1061 a 1062. Enrique Cha

4
o, Ministro de Agricultura 

Como paso inicial en el cumplimiento de y Oanaderfa. ' 

-~ 
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Banco Central de Nicaragua 

Balaoce Coodeosado al 3 t de Agosto de t 9 6 t 
ACTIVO 

ACTIVOS INTl!RNACIONALES 

1-0ro 
3-Billetes y Monedas Extranjeros 
5-Depó1itoa en el Exterior 
7-lnversiones en valores extranjeros 

9-Aportaciones a Organismos Internacionales 
a) Fondo Monetario Internacional 

En Oro y Divisas 
En Moneda Nacional 

b) Otros Organi1mo1 lnternacionalea 

11-0troa 

En Oro y Divi1as 1J 2.803.500.00 
En Moneda Nacional 20.189.785,84 

Total de Activo• lnternacioaale. 

ACTIVOS INTl!RNOS 

13-Deacuentos, Redescuento• y Pré1tamo1 

S/N-Colocaclonea Eapeciales del 8.N.N, 

Departamento de Emlaión 

15-Pré1tamo1 con Fondo1 Extranjero• 
17-Valorea Moblllarioa 
19-lnmueblea y Equipo1 
21-Cuentu E1pecialea 
23-0tro1 

Total de Activos Internos 
Total General 

CARLOS A. BRICEÑO l. 
Contador, 

' 
' 3.075.839,25 

2072.688.59 
112.861 385.42 

280.000.00 <f; 118,289.913.26 

es 19.687.499.72 
59.057 412.35 
i8.744.912 05 

22,993.285,84 101,738.197.89 
437,684.52 

• 220,465.795.67 _,,..... 

PASIVOS INTl!RNACIONALES 
2-Depó1ito1 del Exterior 

a) A la vista 
b) Otros 

4- Obligaciones con el Exterior 
6-0bligaciones coa Organismos Internacio

nales 
a) Fondo Monetario Internacional 
b) Otros Org1ni1mo1 Internacionales 

8-0tro• 
Total de P11ivo1 laternacionalea 

PASIVOS INTl!RNOS 
10-0bligaclones Monetarias 

a) Billetes en Circulación 
b) Moneda Metálica en Circulación 
c) Depó1itos a la Vista 
d) Otr11 

<f; 38.934.210,55 

1 

ll-8ono1 de E1tablllzación Monetaria 
14-Depósitoi Vario• 
16-Cuentas Especialea 

103.359. 939.52 

4' 300.000 00 
B.444.035,74 
2,923.660.82 
-o-

1. 725,457. 78 

1 Q6.687 .304.41 
• 417.153.100.08 

18-0tros ' 
TQtal de Pasivo• Internos 

CAPITAL V Rl!SERV AS 
20-Capital 

Fondo de Valores 
22-Reservae 
24-Cuenta Etoecial 

a) Revaluaciones Monetarias 
26-Pérdidas y Oananciae 

a) Productos • 808.191.56 
b) G11tos 710 319.19 

Total Capital y Reservas 
Total General 

CUENTAS DI! ORDEN 

CuentH Contingentas • 67.025 000.00 
710 264.73 

8.19.682.342.24 V1lore1 en Cu.todia 
Cuentas de Registro 

Total 4 887 417 606.W 

Managua, D. N. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

FRANCISCO/. LAINEl. M· 
Presidente. 

j 

PASIVO 

• 118,803.93 
240.811,41 <i 359,615.34 

41.457,582,39 

• 69.562.318.14 
89.548,272.65 19.985.9,4.51 

323.721.61 

" 131,689.191.99 
. ' 

ci 134.084.637,00 
6.321 577 .30 

32.246.113.27 
22.760.68 

• 172.675.088.25 
-o-

41146.693.82 
-o-

1.5'\6 772.52 ci 215.368.554,59 

• 20.000 000.00 
10.264.930,41 
13.354.406.40 

26.378.144.32 

97 8i2.37 70.00S.'53.50 1 
• 41}.153100.()8 

R.ODOLFO BO/OROE M. 
Gerente. 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 273t7-B/U N9 209638-4 7J6 
Once mañana dla Martee nueve de Enero próxi

mo año, ·local cite Despacho venderbe en pública 
1ub11ta finca rúttica •El Ojochah aituada jurisdic
ción San Francisco Cuajiniqullapa, ciento 1e1entio
cho manzanas extensión, contiene casa con corre
dor, lindante: norte, Isidro Moneada, camino real 
Hondur11; 1ur, Ju1m y Antonio f1plnoza; oriente, 
juan joaé Salgado; poniente, Aaenclón Esplnoza. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nlcanizua, 
-- Ejecutado: Pedro Antonio Rodrfguez luguirre. 

B11e remate: Nueve Mil Córdob11. 
Oyenae po1tur11 legaln. 
juz2ado Civil Distrito -Chlnandega, Diciembre 

quince, mil noveclentoa ae1entiuno.-Carlo1 Alber
to López, Secretario. 

3 3 

N9 273t8-B/U N9 299640-4 7.36 
Once mañana dfa miércole1 diez de Enero próxi

mo año, local este Despacho venderbe en pública 
aub11ta finca rú1tica denominada cSan Antonio• 
situada juri1dicción San Franrisco Cuajiniquilapa, 
cnarenta manun11 extensión, contiene trea c1111, 
lindante: oriente, Albino Reyea, Creaencio Oaorlo; 
poniente, Macula Varg11; norte, Albino Reye1, 
camino enmedlo; aur, Mariano Sierra, Crcaenclo 
01orlo, camino enmedio, 

Ejéculante: Banco Nacional de Nicaragua. 
E1ecuhdo: Felipe Pérez Osorio. 
Base remate: Cinco Mil CórdobH. 
Oyen1e po1tur11 legales. 
Juzgado Civil Dl1trito.-Chlnandeiza 1 Diciembre 

quince, mil novecientos 1esenliuno.-Carlos Alber
. to López, Secretario. 

3 3 

N9 27999-B/U N9 3t7057-· 18.50 
Diez de la m11l1na del diez de Ene ro de mil no

vec'entoa 1uent1 y do1, rematarue al mejor pos
tor, en el local de este Juzgado, finca rústica co
marca Lechecuagos, Departamento de León, com · 
puesta uf, Primer Lote: CUltro huert11, monte agre· 
gado y solar, camo de diez y 1elz lnanun11, lindan· 
te: norte, camino en medio, Jo1é Torrez y Ouad1-
l11pe Méndez¡ 1ur, camino en medio, J aé Torrez y 
D1mhin Méndez; cite, José de Jesús Méndez y José 
Salazar; y oeste, José Salazar; Seeundo Lote: cinco 
hu,rtu en veinte hectá•eas, llndant11: norte, losé 
Torret; aur, Manuel Hernández; cate, Marcial Re
yes y Demetrlo Torrez¡ y oeate, Victorl1no Torrez. 
Tercer Lote: de catorce manzanH, con can cañón, 
lindante: norte, camino en medio, Juan Vlvu¡ aur, 
Antonio Estrada¡ este, Damlb Méndez; y oeate, Vi
cente Sandoval. Según el perlt<'I del Banco, todoa 
los lotes forman un aolo predio, a 101 legu11 de 
León, llnd1ntt: norte, Pastora Sainar y Pedro Lira; 
sur, Clmino en medio, Marcial Rloa Juéz y Miguel 
Reyea; este, Lino Acosta, Antonio Torrez y Eufra
clo Hernández; y oeste, Llzandro P11tora Sala
zar; con cincuenta y nueve manzan11 de exltn
sión, con caaa callón de doce varu de largo 
por ocho de ancho y cuatro y media de alto, techo 
de tej11, forro de tabl11, ladrillos de barro, en 1u 
mitad; pozo con brocal de piedra, pila de cal y can 
to, de cuatro var11 de largo, una de ancho y tres 
cuartas de hondo; corr1I alambrado; seis bueyea, 
cuatro vacas paridas, ocho vacu horr11, 1ei1 vaqui-
1111, tres caballo• y cinco yeguaa. !nacrita con el 
número mil quinientos diez y siete, tomo do1clenlo1 
tres, folio veintiuno, 11iento cincuenta y cuatro Nú· 
mero, mil 1eteclento1 sesenta y uno, tomo sesenta y 
dos, follo ciento cuarenta y siete, aaiento cuarto. Nú
mero, dos mil ochoclento1 veintitres, tomo ciento 
ocho, folio cincuent1, asiento 1éptlmo. Y número 

do• mil doacientos treinta y· do11 tomó doscientos 
tres, folio veinte, aaiento lf'gundo. 

Oyense po1tur11. 
Bue: alele mil aelscientos ochenta y aei1 córdobas 

y noventa y cuatro cent1Yo1 <t 7,68f>.94). 
Ejecución del: ln1tltuto Nicara~üenae de la Vi

vienda, sucesor legal del Banco Hipoteculo de Ni
caragua, contra Narci11 C11tellón de Torres y Juan 
Torres Caatellóa. 

Dado en el Juzgado de Distrito Primero de lo CI· 
vil de Managua, a 111 ocho y media de la m•iltna 
del diez y nueve de Diciembre de mil noveclento1 
sesenta y uno.-C Calleju M.-Alberto Can1le1, 

33 

N9 27303-B/U N9 317062-4 9.20 
-Cuatro y media tarde próximo once de fnero de 

mil noveclento1 1eaentido1, local este Juz21do 1u
baataráse mejor postor un lote de terreno 11tuado a1 
oriente de cata eludid, 1obre el camino a Sabana 
Granda, mide cincuenta varaa y cincuenta centési
mas de vara de frente, po_! cuarentlclnco vara• y 
treintiocho centéalm1111 de vara en el lindero norte, 
por trelntlocho varH y aetenta centéalmu de vara 
en el lindero aur, lind1nte: norte, solar de Amlnta 
Herná.ndez; 1Ur, Alfonso Solórzano; oriente, Carloa 
José Solórzano; poniente, Carlos José Solóruno, 
calle enmedlo. 

fjecución: Marra Delgado contra Haydée Fon
aeca Delg11do 

Bue 1ub11ta: Tres Mil Cien Córdobae. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Di1lrito.

Man1gua, diecinueve de Diciembre de mil ncve
clentoa sesentiuno. Laa cuatro de la tarde.-S. Mar· 
lfnez R, Juez.-José Alej. Salino• C,, Secretarlo. 

3 2 

N9 27098-B/U N9 317057-4 16 00 
Diez de la maitana del once de Enero de mil no

vecientos 1eaenta y doa, en el local de cate Juzgado 
remataráae. al mejor po1tor finca urbana en la quin
ta calle norte, cantón San José, burlo San Felipe, 
ciudad de León, de veintldo1 varaa de frente orlen· 
te a poniente, por cuarenta y seis de fondo, con 
cai'lón de quince nru de lar20, medlaguu de diez 
y ocho var11, paredea de adobea, con corredor, pi-
10 de ladrillos de cemento, paredu de taqueZll, luz 
eléctric1, bailo, excuaado, lindante: ~orle, Rafael 
Ayeataa y Pedro Martfnez hijo; aur, calle tn medio, 
Ro11 Ortlz y Pedro Nol11co¡ cate, Máximo Alvarez 
Ro1trán; y oeate, Mohé1 Carvajal¡ desmembración 
de un lote donde está con1tru(da una mediaguas t.le 
1lete varaa de frente por el fondo del aolar. Según 
el perito d!l Banco, el solar mide doce varaa de 
frente, por cuarenta -y aeta de fondo, con ca11 ca
llón de doce varaa de largo, por ocho de ancho y 
cinco de 1lto, diez y 1eis varn de medi1gu11 de 
cinco varaa de alto y cuatro de. ancho¡ corredores a 
lo largo del callón de cuatro var11 de ancho, piso 
de ladrilloa de cemento, paredca de taquezal, techo 
de tej11 de barro, luz eléctrie1, agua po1able y ex
cuaado corriente. Inscrita con el número mil ciento 
setenta y uno, tomo ciento cuarenta y cuatro, folio 
cincuenta y cinco, aaiento sexto. 

Oyen1e po1tur11. 
Base: OchQ Mil Selaciento1 Oche1Jta y Trea Cór

dobu y Cincuenta y Dos Cent1vo1 (~ 8 683,52). 
Ejecución del: lnatltuto NlcangüenlC de la Vi

viend.1, 1ucuor legal del Banco Hipotecario de Ni
car1gua contra Jo1é Benito Juárez y Roaa Avenda
ilo de juárez. 

Dado en el juzgado de Dhtrllo Primero de lo 
Civil de Managua, a las nueve de la mallana del 
diez y nueve de Diciembre de mil novecientos te· 
sent1 y uno.-C. Callejas M. --Alberto Canalu. 

3 2 

N9 27316-B/U N9 299640-=-4 7.20 -
Once mañana dla vlernee doce de l:nero próximo 

año, venderátc en pública aubaata local cate De1pa· 
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cho, finca rústica denominada cEI Suspiro• juris· I Bue: Noventa y cinco Mil Quinientos Treinta 
dicción Cinco Pino•, cuarenta manz1n11 extensión, Córdobu. 
lindante: norte, Antonio y francisco Osorlo;· 1ur1 1 Oyente posturas legales 
Asunción E1caiante; oriente, Dionl1lo Tercero, Dado en el juzgado Civil del Distrito.- Masaya: 
Pastora Heye.; poniente, Rogerio Lainez, Saturnino diez y seis Diciembre mil novecientos 1esenta y uno. 
Soriano. -Carlos Marl!nez L., Secretario. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: José Antonio Pine<!i Cruz. 

3 2. 

Bue postura: Un Mil Cuatrociento1 Córdobas. N9 27990-B/U N9 246400-CJ 8.00 
Oyense posturas legales. Diez mai'iana quince Enl!ro ai'io proxlmo entran-
D11do juzgado Civil Distrito.-Cfiinandeg111 DI- le, subastaráse en este Juzgado lote terreno como 

clembre quince, mil novecientos aeaentluno.-Car- ,·de treinta y cinco hectáreas, aituado El Paralso esta 
loa Alberto López, Secretario. jurisdicción, cercado, cultivado y limitado asl: 

3 2 oriente, poniente y sur, terreno juan José Sándlgo; 
norte, terreno Carlos Meza. 

N9 27997-B/U N9 317057-* 11.40 · 
Diez de la mall11111 del trece de Enero de mil no

vecientos 1eaenta y dos, rematará.e al mejor postor 
en el local de cate juzgado, finca rústica cSan An
tonio• en Cai'io Ne~ro, jurisdicción de Bluefield1. 
Departamento de Zelaya, de ochocientas diez y 
1lete hectáre11, cuarenta y tres áreas y noventa y 
cuatro metro• cuadrados, lindante: norte, sur, eate 
y oeste, montai'ia nacional, riachuelo en medio rum· 
bo oeste, Black Waters o Cai'io Negro; con sesenta 
manzanu cultivaJ11 con zacate pará, diez con za
cate jaragua y cien con pastos naturales; Inscrita 
con el número cientn veinticuatro, tomo segundo, 
folio doscientos setenta, 11iento 1exto, Sección de 
Derechos Reales del Registro Público del Departa
mento de Zelaya. 

Oyense po1turu. 
Bue: Treinta y Siete Mil Ochocientos Ochenta 

y Ocho Córdobas y Noventa Centavos (<f.37,888.90) 
Ejecución del: lnatiluto Nicaragüense de la Vi

vienda, 1ucesor legal del Banco Hipotecario de Ni· 
caragua contra Charles Clifford Coe. 

Dado en el Juzgado de Distrito Primero de lo Ci
vil de Managu1, a las nueve y quince minutos de la 
mañana del diez y nueve de Diciembre de mil no
vecientos sesenta y uno.-C. Callejas M.-Alberto 
Canales. 

3 2 

N9 27988-B/U N9 2813t9-CJ 8.80 
281505 

Diez mai'iana 1ábado trece Enero próximo ai'io 
1962 y local este1uzgado, remataráse mejor postor 
casa y solar ubicado~ pueblo jalapa, Departamento 
Nueva Segovia, siendo caH paredes madera, teia 
barro, cai'ión, esquinera, una 1ola pieza, nueve va· 
r11 largo, por siete ancho,· con 1u correapondlente 
corredor y cocina aparte, 1olar mide veihticinco va· 
ras en cuadro, cercado madrra, limltado1: norte, 
casa y solar Celso Herrera; sur, predio Luciano 
Ouillén, calle en medio; oriente, can y solar Se
bastián Chavurla, calle en medio; occidente, Oe
rardo fletea. 

Bue: Trea Mil Córdobas 
Ejecución: lnecllia Rodríguez de Rizo contra 

Jesús Sarantes de Bellorln. 
Oyense postur11. 
Dado Juzgado Distrlto.-Ocotal, velntldó• No

viembre mil novecientos sesenta y uno.-T. R. Mal
donado. Rey Zúnlga, Srlo. 

Conforme. -Reynaldo Zú11lga1 Srio. 
3 2 

N9 27319-B/U N9 316170-CJ 7.80 
Diez mañana y once mai'iana quince Enero en

trante, en cate juzgado remataráse tercera parte in
dlvl1a rústica llama Valle de Oottel, jurladicción 
Nindirl, elle Departamento, lindante: oriente, 
Piedra Menuda y otro1; poniente, finca herederos 
Los Ayerdi y otros; norte, Tomá'I Suirez y Panta
león Oarcla; sur, Salvadt•r Caldera otros y IC vm
derán al martillo cien vacu paridas. 

Ejecución: Emigdlo Brenes Morales a David 
Lacayo, Eatrada • .. 
. '· ,· 

.. ·-· ~ 
~o •··-t. ·-

Valorado: Mil Córdobas. 
Ejecución: Santiago Sándlgo Escorcia contra 

Ouillermina Oporta de Sándl'to, 111ma Córdobas 
Oyense posturas base avalúo. 
juzgado Local Civil.-Boaco, quince Diciembre 

mil novecientos sesenta y uno.-j. Abad M.-N. 
Montiel Z., Srio. 

Conforme. Boaco, q•1ince Olciembrt. mil nove
cientoa aesenta y uno.-(f) N. Montitl Z, Srio. 

3 2 

N9 27322-B/U N9 278128-<f 7.92 
Once mai'iana diez y seis de Enero de mil nove· 

cientos sesenta y do1, remataráse este juzgado finca 
ubicada cantón El Calvarto, lindante: oriente, Ho · 
norato Molina antes. hoy Pedro Rocha; norte, Dio
ni1io Parralea; y sur lné9 Outiérrez; inscrita Asien
to Primero, folio Doce, Tomo ciento setenta y cin
co, número mil setecle1tos setenta y uno. 

Base de la subasta: Seis Mil Doscientoa Córdobas. 
Ejecuta: Justlna Espino11 v. de Oonzález contra 

Jilma Agulrre de Outlérrez. 
Dado juzgado de Distrito. - Oiriamba, trece di'! 

Diciembre de mil novecientos 1e1enta y 11no.-Ro
dolfo Oarcfa Meda!, juez para lo Civil del Diatrito. 
-J. ':lalmerón, Srlo. 

3 1 

N9 27321-8/U N9 278352-<f. 6.48 
Once mai'iar.a dieciocho Enero •i'io entrante, re

mataráse martillo mejor postor Jeep Willys, model<l 
1955, chasis No. 13627, color rojo, serie 57748, en 
buen estado. 

Ejecución: Teresa Outiérrez de Vega contra Ce
cilio Outiérrez Triviño. 

Oyense poaluru. 
Dado en el juzgado Civil Dl1trlto.-Diriamba, 

dieciocho Diciembre mil novecientos sesenta y uno. 
-Rodolfo Oarcla M., ju~z Local para lo Civil del 
Dl1trito.-J. Salmerón, Srio. 

3 l 

N9 27991-B/U N9 290191-<f. 17.64 
Diez mai'iana veinte Enero mil novecientos sesen

tido11 subastaráse mejor podor siguientes propie
dadea: 1)-íinca rú1tica situada cai'iada cSan José 
de Umure• esta jurisdicción, once manzanas exten• 
sión, contiene casa enrejonada, huertas con alam
bre y· linda: oriente, predio de Eulallo Zeledon; 
occidente, de Saturnina viuda de Hernández; norte, 
de julián Oarcla Rodrfguez; y sur, de Marcos Her· 
nández; b)-lote de terreno como de veinte man
zanas exten1ión, situado en el lugar e Sitio Viejo• 
esta jurisdicción, lindante: oriente y norte, camino 
de Rincón Largo a esta ciudad; occidente, de Mi· 
guel Aráuz; y sur, de Maria Centeno y Tomás Ze
ledó~¡ e) unos derechos 1ituado1 en el lugar lla
mado •Sitio Viejo• de esta jurisdicción, como de 
cuatro caballerfu de tierra¡ d) -finta rústica en 
Sitio Viejo de e1ta jurhdlcción, de diez manzanas 
extensión, cercada con alambre de pú1111 y lindante: 
oriente, pred_lo de Mufa Zeledón; occidente, norte 
y aur, de Oustavo Zeledón; e) -derechos de tierra 
sobre el 1ilio •El Hallo• de la jurlldicción de esta 
ciudad y de Jiaotega, lindante: Driente, terreno• de 

.. ·¡,-·_.----'""'\.., 

''--1 '\,, 

l . 
.J 

www.enriquebolanos.org


LA OACl!TA-DIARIO OflCIAL 

Avaldo: diez mil córdobas. 
Oyenae po1tur11 término le11?al 
Secretaría juzgado Local Civil.-Boaco, quince 

de Diciembre de mil novecientos ae~enla y ano.
N. Montiel Z., Srio. 

3 1 

Rincón Largo; occidente. terreno• del Horno¡ nor· 
te, terreno de Alberto Alfaro; y 1u1, terrrno1 de 
Umure; f)- un11 mejor11 coneilt.ente en un potrero 
llamado cLa Fi111, como de quince manzan11 ex
tensión en el 1itio El Hatro, lindante: oriente, po-
1esión de 11 1uceaión de Lucila Zeledón v Marra 
Zeledón; occidente, de Luclla y Francisco Zeledón; 
·norte, la que fué de José Ignacio Bermúdez; Y sur, N9 28027-B/U N9 317069-;-4:. 12.40 
1ltlo de Umure; y g)- la mitad Indivisa de un PO· Once y media de la maftana dieciocho de Enero 
trero en el mismo sitio, como de treinta manzan11 de mil noveciento1 sesenta y do1, subutaráse en ea· 
de extensión llamado •El Derretido• Y linde: orlen· te Juzgado casa y solar 11t11adoa en el Cantón de 
te, propiedad de Tobf11 Zeledón, camino enmedlo; San francisco de esta ciudad sobre la C11lle Rubén 
occidente quebrada El Fuercal y potrero EIOuabal; Darlo; la cau es en forma de caftón, parada 1obre 
norte, de jasé Ignacio Bermúdez; y ur, de francil- horcones emba11doa, paredea de adobe, cubierta 
co Zeledón. con tejaa de barro 1oslenidas por artezón de made-

Ejecuta: Doila Benigna Vita a Juan Ramón Ze- ra labrada, pi10 de ladrillo artificial, sus aervicioa 
ledón y Marra Zeledón Zeledón. sanltario1, sus correspondiePtea corredores, mide 

Bue: Doce Mil Cuatrocientoa Córdobaa. treintidoa metros cuarenta centrmetro1 de norte a 
Oyenae po1tur11 legales. iUr, por dleciaeia metros cincuentiaei1 centfmetros y 
Dado juzgado Civil Di1trlto.-Matagalpa, doce medio de oriente a poniente, lindante espetial•en-

Dltiembre mil novecientos ae1enta y uno.-S. Del· te: oriente, avenida hacia El Laborro en medio, pre· 
gado M.- Ju'lo C. Mendoza, Srlo 1 dio de los heredero• de don José Maria Robelo; po· · 

Ea conforme con au orlginal.-Mat1galpa, trece nlente, predio que hoy ea de doila Certrudia (Tula) 
Diciembre mil noveclento1 1e1enta y uno.-Julio C. Bermúdez de Valladares¡ norte, calle en medio, Co-
Mendoza, Srio. leglo Beato Salomón de 101 Hermanos Criatiano1; y 

3 1 aur, predio de doila Amlnta viuda de Riv11, y las 
mejoras que con1i1ten en un aegundo piso en forma 

N9 27320-B/U N9 290455- IJ 7.40 de cai'lón, dividido en vario• departamento• con1-
Trea tarde velntldó1 Enero próximo entrante, eale 1 truido1 con ladrillo de cuarterón y cemento y cu

jutgado 1ub11taráse finca rústica •Rancho Orande., biertoa por una terraza de concreto. 
eata juri1dicción, como trelnt1 manzanas terreno 1 Ejecuta: Dr. José Bermúdez Sacasa a Guillermo 
nacional, conteniendo cafetos, tacotalea, montail1, Sánchrz Arauz. 
lindante: oriente, predio jo1é Oarda; poniente, de Base postur11: Cincuenta y tres mil seteclento1 
Alberto Baca y Eatanl1l10 Matu1, do enmedlo; cincuenta córdobas. 
norte. predio P11cual Hernándcz; y sur, de Ansel- Dado Juzgado Civil Dlatrito.-León, Diciembre 
mo Roatrán. veintiuno de mil noveclento1 sesenta y uno.-R. 01° 

Suba1tará1e en ejecución seguida en eate Ju!gado car Santo1, Secretario. 
por: Juan Blá1 Ortuilo contra Ceferlno Hernandez. 

Base: Sei1clento1 Córdob11. 
Oyenae posturas. 
juzgado Local Clvll.-Matagalpa, diecl1ei1 de DI· 

clembre de mil n0Yeciento1 1e1enta -y uno.-Julio 
C. Rivera M., Secretario. 

3 1 

N6 27300-B/U N9 317058-CS 8.75 
Cuatro tarde del veinticinco de Enero ailo mil 

novecientos 1eaenta y do1, local este juzgado 1u
bastaráse finca urbana de treacient11 varu cuadra
daa exten116n, linda: oriente, propiedad del M~
yor francisco Medal; poniente, terreno de Nlcola1 
Narváez Silva; norte, terreno de franci1co Guerre
ro calle en medio¡ y 1ur, reato del terreno de Nl
coiá1 Narváez Silva; ln1crlta con número 37 222, 
a1lento primero, follo do1ciento1 1iete, Tomo qul
nlento1 tres, Sección de Derecho• RealCI Registro 
Público eate Departamento. 

Ejecución: José Zamora Reye1 contra Adán Ber-
múdez Montoya. ' 

Bue: Seis Mil Dosciento1 C6rdob11. 
Oyense po1tur11 legales. 
juzgado Segundo Civil del Dl1trlto.-Man1gu1, 

quince de Diciembre de mil noveclento1 seaenta y 
uno.-Salvador Martrnez Rodrlguez, juez Segundo 
Civil del Di1trlto.-jo1é Alej. Salinas, Secretarlo. 

. 3 l 

N9 28028-B/U N9 317075-IS 8.40 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 27639-B/U N9 262027-4 6 32 
Er11mo Holmann solicita Titulo Supletorio finca 

urbana esta eludid veintiuna var11 por treinta var11 
con ella do1 pl101, tres pieza• un zaguán, limitada: 
oriente, C1rlo1 Holmann Relnecker¡ poniente, fran· 
cllco Urcuyo¡ norte, Carlos Lacayo Ortega¡ 1ur, ca· 
lle,naclonal. · 

Oponerse término legal 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trito.-Rlv11, diez No· 

vlembre mil noveclento1 aeaenta y uno.-Moiah S. 
Cole, Srio. 

' 3 1 

N9 27638-B/U N9 288648-CS 6.68 
81111io Lorente Mendoza 1ollclta Tfluío Supleto

rio casa y aolar ubicados paraje La Naranja 1ltlo 
Santa Cruz eata jurl1dlcción, midiendo el 1olar 
treinta vara1 en cuadro, lindante conjunto: oriente, 
Juana Lorente; occidente, Matarlo Payán camino 
enmedio¡ norte y sur, Macarlo Payán. 

E1trmalo1 cien córdob11. 
Quien tenga derecho op6ng11e. 
juzgado Local EateU once Noviembre mil nove

clento11eaentiuno.-Acl1clo Outiérrez.-Nic11lo Ra· 
moa, Srlo. 

Ea conforme:-Nlc. Ramos. 
3 1 

Diez mail1na próximo quince de Enero de- mil 
novecientos meaenta y do1, local este juzgado 1ub11· 
taráae finca rústle1, ubicada Comarca cEI Congo• 
esta jurisdicción .municipal, compu~lla de cien man· N9 27637-B/U N9 277015-cf 4.92 
28011 de extensión 1uperflcial mas o menoa, en Mercedea Alemán, solicita Titulo Supletorio rúatl· 
monte con una caaa de habitación recién construida ca llmltad1: oriente, predio lnecilia Alemán; ponien 
limitada: oriente, flnc11 • El E1pavel• de Moi1é1 Se- te, Roque Alemán; norte, camino; 1ur, Germán Sa· 
quelra y , Palmira. de Adán Mora; occidente, •El l borro. Situado uta juri1dlcclón1 3 manzanaa. 
Porvenir• de Heberto lncer Mora; norte, propiedad Oyense opo1iclonea. 
de Heberto lncer Mora; y eur, Vlctor Ortega. juzgado Local -Civil, La Paz Carazo, 2 Noviembre 

Ejecuta: jo1é Maria Buitra¡¡;o a Antonio Díaz Co- 1961.-Eduardo Nlcoya G., Juez Local Suplente. 
rea. - _.3 1 .. 
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N9 27669-8/U N9 302161-· 7 SO 
01brlel Pérez, mayor edad, casado, vecino comu

ca •Los Potre,-01•, e.ta jurisdicción 101icita Títuro 
Supletorio fl• ca que contiene ocho manunas pntre· 
ro jar1gua, rastrojalee y dos pequ~ilu cuas made
r11 rolllzu, entej•da y otra empajada. Toda cono· 
clda por Diamante, cercas propias de alambre, pi
i'luela y madera, llmit1d1: oriente, julhin Sánchez; 
occidente, juvenclo Ochoa; norte, Epifanlo Ouldo; 
y 1ur, Pedro Mendoza, obtenida por auceslón de 1u1 
padres Dlonilio López, Froylana Pérez:. 

Quien créRse con derecho opóngase dentro térml· 
no tr~lnta díu. 

Juzgado Local Esqulpulu, Noviembre quince mil 
noveciento1 seaentiuno.-Leop, M1lrena C.-J. Sto1. 
Monzón C., Srio. 

3 1 

N9 27667-B/U NC} 302159 ·-IJ 5.40 
Slmeón Soto, solicita Título Supletorio, rústica, 

en esta juri1dlcción, Lo1' Alto1, lindante: oriente, 
juan Coello camino de por medio; poniente y norte, 
Oregorla Moreno; y 1ur, juan Antonio Aragón. 

Oponeree término legal. 
juzgado Civil D11trlto.-M11aY1 once Noviembre 

mil novecientos 1esentluno.-Carlo1 Martlnez L., 
Sri o, 

3 1 

N9 27666-8/U N9 32158-Cf 4.50 
María liJamendl Medina, solicita Título Supletorio 

finca urbana 1ituada eata ciudad barrio Monimbó 
lindante: oriente, lubel ~amendl¡ poniente, Petro
na Hernández; norte, Filomena Oonzález¡ sur, Juan 
Corté a. 

Oponerse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito -Masaya, veinte No· 

vlernbre mil no\eciento1 aeaenta y uno.-juan. Ro
mán Robleto, Srio. 

3 1 

N9 27661-8/U N9 267336-Cf 6.40 
Paul1 Rodríguez Alvarenjla, 101lclla Titulo Suple· 

torio predio 1ú1tlco esta jurisdicción Undante: orlen· 
te, predio Tomás Rulz¡ occidente, predio Lauruno 
Hernández; norte, valle El Melonar¡ 1ur, predio José 
Benito Padilla. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil del Di1tríto.-So~oto, velnli· 

cinco Octubre mil noveclentoa aesentluno.-Luls H. 
Oarcía.-J. B. Mendoza H., Srlo. 

fa conformc.-Efraim E1plnoza P.,.Secretario. 
3 1 

N9 27660-8/U N9 277956- t 7.64 
Salvadora Pérez Ouadamuz, mayor de edad, sol

tera, de oficios doméstico• y de eale domicilio, so
licita Título Supletorio de una finca urbana ubicada 
al sur de esta ciudad, la que mide quince varu de 
oriente a poniente, por treinta de norte a 1ur, limi
tada: oriente y norte, calle pública¡ poniente, Julia 
Manuela Prado¡ y eur, Adilia fon1eca. 

Interesados C\pónganse término legal. 
juzgado Local Clvil.-Santa Teresa, dieciocho de 

Octubre de, mil novecientos ae1ent1 Y uno.-Sobre 
lfnea-Ouadamuz-Vale.-Teztado-Rulz-No vale. 
-Aurellano Ouldo T.-Rafael Palacio C., Srlo. 

3•1 

N9 27719-8/U N9 30'H74-f 6.60 
L ul1 Puerto Orte¡a, solicita Título ..,u ple torio pre

dio 1úttlco de tres manzanu extenlión, jurí1dlcción 
San Marco1, barrio D11lcr Nombre, limitado: nor•e, 

Dado juzgado Distrito de jlnotepe a veintiuno de 
Noviembre mil novecientos sesenliuno.-f. Campos 
Tercero.-Leónidas Sánchez. 

3 1 

N9 27742 -B/U N9 259063-Cf 7.6S 
259059 

Angelina Cano de Medina, solicita Título Suple
t' rlo propiedad urbana este pueblo donde tiene edi· 
flcad1 ca11 pajiza, encontrándole dentro siguientes 
lindero• y medidn: oriente, Alejandro Outiérrez; 
vehftldos Viras; occidente, camino de Niqulnoho
·mo, catorce varas; norte, finca Biamark Alvarado, 
treinta y ocho varas; 1Ur1 finca José Cé11r Outlérrez, 
camino en medio. trelntt varas. 

Estrmala ochenta córdobu. 
Adquirlóla compra a losé Cé!lr 0111iérre1. 
Intervino Síndico Municipal. 
Opóng111ae legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil -San juan de Oriente, 

veintiuno de Octubre de mil novecientos sesenta y 
uno.-Hlldebnndo Cano P., juez Local Civil. -Bal
tasar Arévalo A., Srlo. 

N9 27741 - 8/U N9 258470 -IJ 4.92 
Marra Estebana Bu1lo•, •o'lclla Título Supletorio 

finca urbana etta pobh1clón, limitada: oriente, norte, 
Ana Herrera; poniente, Rafael Hernández; sur, Ber
ta Oonzález, otro 

Oyense oposiciones. 
juzgado toral, La Concepción, quince Noviem

bre tníl noveciento1 sesentluno.-joee Maria López 
h.-Rubén Oómez, Srlo. 

3 1 

N9 27740-8/U N9 262066-IJ 7.60 
Salomón Juárez Roca, aollclta Título Supletorio, 

dos fincas: la.)-rú1tlca sita E1qulpul11, ocho m1n
nn111uperficle, contiene casa, linda: oriente, David 
Abél, calle enmedlo; poniente, calle; norte, Salomón 
Juárez Roca; 1ur, Evarlato Mora¡ 2a.)-seml-urbana, 
sita Valle Los Angeles, mide, clrnto veinte varas 
rumbo oriente, poniente, setenticlnco varas rumb'la 
norte, aur¡ contiene caaa. Oriente, Paula Alvarez; 
ponírnte, Antonia Alemán; norte, calle¡ aur, Valle 
Lns Angeles y otros, ambas jur11dlcclón Moyogalpa, 
Isla Ometepe, éate Departamento. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Dlstrito.-Rlvas, díeclsel1 

Octubre, mil noveciento1 se1entiuno.-Antonlo Lu
na, Srlo. 

3 t 

Ueclaratorias de Herederos 

N9. 28024-B/U Nó. 262687-<J 2.10 
Rosa Berrfos, solicita decláresele heredera, 

bienes, derechos ·y acciones que al morir 
d<'jó su hermano Perfecto Barrios. 

Oponerse término legal. 

Secretarfa juzgado Civil Dislriio. Rivas, 
diecinueve Diciembre mil novecientos sesen· 
tiuno. - Moisés S. Cole. 

predio Alberto Mercado¡ sur, Lula Puerto Ortega; 
oriente, camino público; y ponlenle, Lut1 Puerto ~ No. 28025-B/U No. 262685 <J 2.28 

or¿;~~'n ae crea eón derecho opón¡aae dentro tér-. Elena del Socorro Ve.l_a de Cruz, solicita 
mino le¡aal. _, , decláresele herederos bienes, deTechos_ y ac· 
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ciones en sucesión intestada de Feliciano 
Vela. 

Oponerse término legal. 

Secretaria juzgado Civil Distrito. Rivas, 
diecinueve Diciembre de mil novecientos se· 
sentinno.-Moisés S. Cole. 

1 

No. 27984-B/U No. 281506-~ 3.20 
Esmaira Rosales viuda de Zamora, Cholu· 

teca, Honduras, Concepción Zavala, jfcaro y 
Estebana Murillo de Castellón, Ocotal, soli· 
citan declaratoria herederos todos bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó el pa· 
dre de éstas don Ramón Sevilla. 

Oposiciones, término legal. 

Dado juzgado Distrito. Ocotal, nueve 
Diciembre mil novecientos sesenta y uno.
T. R. Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srio. 1 

No. 27308- B/U No. 305315-<i 3.00 
Ismael Oarcfa Méndez, solicita decláresele 

heredero en bienes, derechos y acciones, de 
su padre francisco Oarcfa, unión hermanos 
Boanerges, Orlando, Aníbal, felícifas y Eu· 
femia, todos García. Sin perjuicio porción 
conyugal. 

Interesados opónganse. -
juzgado Civil Distrito.-León, quince Di· 

ciembre mil novecientos sesentiuno.-J. R. 
Saborfo E., Sri o. · 

1 

No. 27310-B/U No. 290336-~ 4.90 
Jerónimo Dormus, mayor, casado, agricul

tor este domicilio, solicita que en unión de 
Rosalfa Quintero viuda de Dormus, Sixto, 
Secundino, Timoteo y Santos Dormus Quin· 
tero y Juana Dormus de Morales, se les de· 
ciare heredero de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejó su padre 
don Felipe Dormus López. Senala como 
bienes una finca rústica, terreno propio, si· 
tuada en San Pedro esta jurisdicción, de 
veintiocho manzanas extensión, con diver· 
sas mejoras y cultivos, lindante: Oriente, 
Sucesión de Eudoro Mantilla; Poniente, de 
Juan Rodríguez; Norte, Sucesión de Román 
Argüello y Sur, la d~ Leonardo Altamirano. 

Quien se crea con derecho, opóngase den· 
tro término legal .• 

Dado juzgado Civil Distrito.-:-Matagalpa, 
quince Diciembre mil novecientos sesenta y 
uno.-S. Delgado M . ...,.. Julio C. Mendoza, 
Srio.•. 

Es conforme:-Matagalpa, diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 
-Julio C. Mendoza, Srio. · 

1 

AVISO · 
• 

N9 27620-B/U N9 302133-* 55.18. 
A solicitud de 101 intere11do11 ponemos en cono

cimiento de nue1tro1 acclonlstu y del público en 
general, que en virtud de haberae extraviado• que
dan aln ningún valor los siguientes certificados que 
amparan acciones de éste Banco, con valor nominal 
de * 1.000.00 c/u. 

Nombres 
Nlculo Marlfnez S. 
Daniel Prégo h. 
Joaé Adán Prégo 

Ctrllf. No.: 
106 

Por Acciones 

292 
293 

• 2 
• 25 

25 

Managua, D.N.-;- Noviembre 13, 1961.-Antonio 
Medran o. 

LA 

BANCO DI! AMÉRICA. 
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GACETA 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los df11, excepto los featlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su~crlpclón 
Para la República: 

Número del dfa $ 0,30 Por trimestre,,• 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semeltre. , e 25.00 
Por me• • • • • • • • • e 5.00 Por :lilO. • • • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semeetre USS 6.00 
Por ailo •• , • • e 11,00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 Inserciones 

Por la publicación de aviaos, eilicto1, cartelee 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
cl11e que sean, aeis centavos de córdoba por cada 
una de 111 prlmeru cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de las excedentes¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicacionea aiguientee 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a -
esta oficina una copia aolamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una _página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las aiguientea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de,. La Ga
ceta>, y en las demás partea de la República en. lu 
Admfniatraciones de Rentas o Agencias fiscales, 
11 se tratare de edictos, avi101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Administracionee 
de Rentaa en loa demál casoa. 

Adquirida por el intereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avi1011 edictos o 
cartelee los remitirá junto con la b.1leta a la D~rec· 
ción .1e •La Oaceta• para su debida publicación 
alempre que la boleta caté de acuerdo. con la Tarifa. 
En otroa caso1, el Interesado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publlcación que de-
1ea hacer acompallada de la boleta ~eapectiva. 
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